
Respuestas a las preguntas recibidas 
durante la semana del

lunes 25 al viernes 29 de agosto 

viernes 5 de septiembre 2025

https://sostenibilidad.umag.cl/


Pregunta nº 1

Me preocupa la elevada carga académica que han implicado 
los recientes cambios. Esto tendrá inevitablemente un 
impacto en mi productividad científica, así como en mi 
capacidad de postular y atraer fondos externos. Además, 
puede comprometer la posibilidad de mantener en 
funcionamiento y con proyección nuestro grupo de 
investigación.

Pregunta nº 2

Felicito la iniciativa de poder comunicarnos y mejorar nuestra 
Universidad. Uno de los puntos que más me inquieta es la 
sostenibilidad de la investigación en la UMAG. Actualmente la 
alta carga académica y de gestión, la cual imposibilita llevar a 
cabo investigación con el impacto que se espera. Esta merma 
de tiempo para investigar es directamente proporcional a la 
productividad científica que estoy llevando (10 paper por 
año), a la postulación de proyectos científicos (Fondecyt 
Regular que ejecuto - Director del proyecto CEBIMA) y a la 
divulgación científica que tanto me gusta compartir con la 
comunidad.

Creo pertinente e importante poder cuidar a los académicos 
que cumplimos en investigación en la universidad, que se 
nos apoye y respalde con tiempo para ello.
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Respuesta N° 1 y 2

Se reconoce que los recientes ajustes en la asignación de 
horas docentes pueden generar inquietudes respecto al 
equilibrio entre las funciones de docencia e investigación. 
El aumento de carga docente según jerarquías académicas 
responde a la necesidad de avanzar hacia la sostenibilidad 
institucional, garantizando que la Universidad proyecte sus 
funciones sustantivas de manera equilibrada y con visión de 
largo plazo.

En este marco, la Vicerrectoría Académica, junto con una 
comisión integrada por decanaturas, representantes de 
unidades académicas y la Unidad de Gestión Docente, 
elaboró la propuesta de nueva normativa de carga docente, 
aprobada por el Consejo Universitario. Esta busca asegurar 
una asignación equitativa y coherente con las distintas 
jerarquías y cargos, resguardando a la vez los espacios 
destinados a la investigación, la gestión y la vinculación con 
el medio. De manera complementaria, se están revisando y 
optimizando los procedimientos administrativos y de 
gestión con el fin de disminuir tiempos y cargas laborales 
asociadas.
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Asimismo, se establece en el reglamento la posibilidad de 
excepciones cuando se evidencie una carga académica 
excepcional, respaldada por la dedicación a proyectos, 
publicaciones, actividades de investigación, gestión universitaria 
o funciones institucionales específicas, las que deben ser 
visadas por la Vicerrectoría Académica. Estas excepciones se 
entienden siempre en función del crecimiento institucional y del 
cumplimiento de los fines universitarios.

En paralelo, desde la Vicerrectoría de Investigación se están 
impulsando acciones para resguardar y fortalecer la labor 
investigativa, asegurando la continuidad de las actividades en 
curso y fomentando la incorporación de nuevos académicos a 
este ámbito. Fiel al lema “Ciencia en el Austro”, la misión 
institucional incluye el desarrollo de conocimientos desde la 
ciencia, con el propósito de aportar a la solución de problemas, 
mejorar el bienestar humano y, de manera central, ofrecer una 
educación de calidad a estudiantes de todos los niveles y 
modalidades.
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Actualmente, se trabaja en dos iniciativas estratégicas: la 
preparación de la postulación al proyecto FIUT, que podría 
significar un financiamiento estructural estable para las 
condiciones habilitantes de la investigación, y el diseño de un 
reglamento de apoyo a los grupos de investigación, orientado 
a generar espacios protegidos de trabajo para investigadores 
activos. Este reglamento ya fue presentado al equipo 
rectoral, y se encuentra en etapa de simulación de costos para 
presentar una versión ajustada a la situación financiera 
institucional en el próximo Consejo Universitario.

De este modo, la Universidad avanza hacia un modelo de 
sostenibilidad que equilibra las demandas de docencia con la 
necesaria protección de los espacios requeridos para la 
investigación, la gestión, la representación y, en general, para el 
desarrollo integral de la institución.
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Recuerda que siguen disponibles 
los buzones físicos 

(Casino UMAG, edificio de la 
Dirección del I. de la Patagonia y 

Hall del CADI) y nuestro
 buzón digital.

viernes 5 de septiembre de 2025
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